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Circular 279

  

  

Estimados Amigos:

  

  

Transcribimos a continuación una tesis interesante sobre la PRUEBA PERICIAL. SU
VALORACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO que pensamos es interesante y de actualidad.

  

  

Época: Décima Época

  

Registro: 2009661

  

Instancia: Segunda Sala

  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación

  

Publicación: viernes 07 de agosto de 2015 14:26 h

  

Materia(s): (Constitucional, Común)

  

Tesis: 2a./J. 97/2015 (10a.)

  

  

PRUEBA PERICIAL. SU VALORACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO.

  

  

El artículo 151, párrafo último, de la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013,
establece que la prueba pericial será calificada por el Juez según prudente estimación, lo que
significa que, para su valoración, no está sujeto a un método legal o tasado, sino que es libre,
lo que no implica que la que lleve a cabo esté exenta de una exposición razonada que
desarrolle las conclusiones a las que arribe, porque ese ejercicio de razonabilidad, que
involucra la valoración de una prueba pericial según su prudente estimación, también exige el
respeto al principio de legalidad que obliga, en el ejercicio jurisdiccional, a motivar las
conclusiones que expliquen por qué el dictamen pericial provoca convicción para el dictado de
la sentencia, por lo que sólo llevando a cabo el ejercicio que se indica podrá calificarse como
debidamente valorada una prueba pericial en el juicio de amparo.

  

  

SEGUNDA SALA
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Amparo en revisión 453/2012. Baxter, S.A. de C.V. 8 de abril de 2015. Cinco votos de los
Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas,
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedad Margarita Beatriz
Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán.
Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez.

  

  

Amparo en revisión 622/2012. 8 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina
Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna
Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos y José
Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la
Paz Varela Domínguez.

  

  

Amparo en revisión 623/2012. 8 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina
Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna
Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó contra consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos.
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda.

  

  

Amparo en revisión 624/2012. Laboratorios Pisa, S.A. de C.V. 8 de abril de 2015. Cinco votos
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; se pronunció por una concesión
del amparo más amplia Margarita Beatriz Luna Ramos y se separó de algunas consideraciones
José Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria:
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Ma. de la Luz Pineda Pineda.

  

  

Amparo en revisión 625/2012. Fresenius Kabi México, S.A. de C.V. 8 de abril de 2015. Cinco
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario:
Salvador Alvarado López.

  

  

Nota: La presente tesis jurisprudencial deriva de precedentes de los que esta Segunda Sala
ejerció su facultad de atracción; por lo que con base en el artículo 65 de la Ley de Amparo,
vigente hasta el 2 de abril de 2013, se resolvieron simultáneamente derivado de su conexidad.

  

  

Tesis de jurisprudencia 97/2015 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del veinticuatro de junio de dos mil quince.

  

  

Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes
10 de agosto de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General
Plenario 19/2013.
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Sin mas por el momento, nos ponemos a sus órdenes para cualquier aclaración en relación con
la presente.

  

  

Cesar Roel Abogados

  

 5 / 5


